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Pachuca de Soto, H¡dalgo, a c¡nco de mayo de dos mil veinücuatro, con

tundamento en los artfculos 321, 372, 374, 375 y 376 del Código Electoral del

Estado de Hidalgo; 29 de la Ley Orgánica del Tribunal Electoral del Estado de

Hidalgo; y en cumplimiento a lo ordenado en el Acuerdo de la miama fecha,

emitido por el Magistrado Presidente del Tribunal Electoral del Estado de

Hidalgo, Leodegario Hernández Cortez, en el expediente al rubro citado, siendo

las dos horas con quince minutos del día en que se actúa, se NOTIFICA A

LAS PARTES Y DEilÁS INTERESADAS, en el presente juicio, a través de

édula y acuerdo que se fúa en los ESTRADOS F¡SlcOS Y ELECTRONICOS

de este Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, anexando copia simple del

referido acuerdo. DOY FE.
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Pachuca de soto, Hidalgo; a cinoo de mayo de dos mil veinücuatro.

Se da cuenh con el oficio IEEHíSE DE#l?ü9m?4que rcmite ta Secretaria Ejecutiva del

lnsüfuto EstatalEbctoralde Hirlalgo, en atención alrequaimiento formulado en ploveído de

tes de mayo de dos mil veinücuaü0, oonsistente de ües foias con un anexo de sesenta y tres

fojas.

VISTA LA CUEilTA de conformidad con lo establecklo en los arthulos; 116, fracción lV,

inciso l) de !a Consütt¡ción Polftica de lc Estados Unidos Mexicanosi24,t¡awión lV, 99,

apartado C, de la Constituclón Política del Estdo de Hidalgo; l, fracdón V, 2, 343,344, 345

346 traccion lV,U7,349, 352, 364, 365,372,373,374,375,376,3n,378, 433, facción Vll,

434, fracdón lV, 435 del Código Electoral del Estado de Hidalgoi 1,2,7,12, fracckln ll, 16,

fiacción lll de la Ley Orgánica del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgoi 1,21, fraccion,

)0(, 28, fracción ll, 59, U,74,75,76,77 ,78 y 79 de! Reglamento lnterno del Tribunal Electoral

del Estado de Hida§0, SE ACUERDA:

PRltlERO. Agréguense el oficio de cuenh y anexos al expediente para que ohen como

conesponda.

SEGUilDO. Se tiene al lnsüh¡to Estatal Electoral de Hidalgo dando cumplimiento al

requerimiento de hes de mayo brmulado por esta autoridad.

TERCERO. Acorde a las manifestaciones realizadas por !a autoridad responsable en el oficio

de cuenh, se desprende que las quejosas Lynn Joana Gómez AldanayJulio César López

Solfs, fueron postuladas como sindica propietaria y tercer regidor propietario,

respectivamente, desde el momento en que el Partido Verde Ecologista de lvléxico, regishó

lm planilhs conespondientes para ocupar lm cargc en los 84 Ayuntamientos de !a enüdad,

que habrán de renovalse en el Proceso Electoral Local n%-2024.
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Noobotante, de

Regional Ciudad de México, mismas que fuelon rconviadas a esh autorfrtad, asícomo las

diversas recibidas en esta misma Echa, no se desprende la exbbncia de las sd¡citu{e§ de

regishos de las penonas rnencionadm

Por lo que al rcsultar necesarias tales conshndc

corespnda en eljuicio promovidoporlos accionantes, SE REQUIERE DE

al lnsütuto Local Eledoral Hidalgo para que en el TERIDIO

|¡IPRORROGABLE DE SEIS HORAS rernih copia certificada de la olitih¡des de regisho

y que en su caso se hayan anexado, de loo quejosoo Lynn Joana Gómez Adana y Ju¡lo

Gáear Lópsz Soll¡, so pena que de no cumpllr on el requeimienb, se

conta alguna de las medklas de aprernio de las conbnidas en la fracción ll, dd dilículo380

del Eshdo de Hidalgo.

CUARTO. Gírese atento oficio a la Secrebrla EjeoÍiva dd lnstitlh Eshhl Elec{oral de

Hidalgo para que se dé cabalo¡mplimienh a lo odenado elpt¡nb que antecede.

QUlilTO. Una vez notificadoelpresaÉ proveidoyrenritidm aesta pnencia la
corespondienbs agréguense al e¡pedienb.

NOTIFhUESE corno en

Aslloaodóyfirmóel Leodegado Hemández Corbz, en su calidad de

ante la Licenchda María

autenüca y DA FE.
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